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TÍTULO TERCERO.  
 
CAPÍTULO IV.  

DEL PODER JUDICIAL. 
 

 
 

Texto original 
D.O.F. 

05 de febrero de 
1917 

 

Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia y en Tribunales de Circuito y de Distrito cuyo número y atribuciones 
fijará la ley. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once 
Ministros y funcionará siempre en tribunal pleno, siendo sus audiencias públicas, 
excepción hecha de los casos en que la moral o el interés público así lo exigieren, 
debiendo celebrar sus sesiones en los períodos y términos que establezca la ley. Para 
que haya sesión en la Corte se necesita que concurran cuando menos dos terceras 
partes del número total de sus miembros, y las resoluciones se tomarán por mayoría 
absoluta de votos.  
 
Cada uno de los Ministros de la Suprema Corte designados para integrar ese Poder, 
en las próximas elecciones, durará en su encargo dos años; los que fueren electos al 
terminar este primer período, durarán cuatro años y a partir del año de 1923, los 
Ministros de la Corte, los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito sólo podrán 
ser removidos cuando observen mala conducta y previo el juicio de responsabilidad 
respectivo, a menos que los Magistrados y los Jueces sean promovidos a grado 
superior. 
 
El mismo precepto regirá en lo que fuere aplicable dentro de los períodos de dos y 
cuatro años a que hace referencia este artículo. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

20 de agosto de 
1928 

 

(REFORMADO, D.O.F. 20 DE AGOSTO DE 1928) 
Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito y en Juzgados de Distrito, cuyo número y 
atribuciones fijará la ley. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de 
dieciséis Ministros y funcionará en Tribunal Pleno o dividida en tres Salas, de cinco 
Ministros cada una, en los términos que disponga la ley. Las audiencias del Tribunal 
Pleno o de las Salas, serán públicas, excepción hecha de los casos en que la moral o 
el interés público exijan que sean secretas. Las sesiones serán celebradas en la forma 
y términos que establezca la ley respectiva. La remuneración que perciban por sus 
servicios los Ministros de la Suprema Corte, los Magistrados de Circuito y los Jueces 
de Distrito, no podrá ser disminuida durante su encargo. Los Ministros de la Suprema 
Corte, los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito, podrán ser privados de 
sus puestos cuando observen mala conducta, de acuerdo con la parte final del artículo 
111, o previo el juicio de responsabilidad correspondiente. 
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Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

15 de diciembre 
de 1934 

 

(REFORMADO, D.O.F. 15 DE DICIEMBRE DE 1934) 
Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito y en juzgados de Distrito, cuyo número y 
atribuciones fijará la ley. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de 
veintiún Ministros y funcionarios en Tribunal Pleno o dividida en cuatro Salas de cinco 
Ministros cada una, en los términos que disponga la ley. Las audiencias del Tribunal 
Pleno o de las Salas serán públicas, excepción hecha de los casos en que la moral o 
el interés público exijan que sean secretas. Las sesiones serán celebradas en la forma 
y términos que establezca la ley respectiva. La remuneración que perciban por sus 
servicios los ministros de la Suprema Corte, los magistrados de Circuito y los jueces 
de Distrito, no podrá ser disminuída durante su encargo. Los ministros de la Suprema 
Corte, los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito, durarán en sus encargos 
seis años, pero podrán ser privados de sus puestos cuando observen mala conducta, 
de acuerdo con la parte final del artículo 111 o previo el juicio de responsabilidad 
correspondiente. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 
21 de 

septiembre de 
1944 

 

REFORMADO, D.O.F. 21 DE SEPTIEMBRE DE 1944) 
Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito y en Juzgados de Distrito, cuyo número y 
atribuciones fijará la ley. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se compondrá 
de veintiún Ministros y funcionará en Tribunal Pleno o dividida en Salas, en los 
términos que disponga la ley. Las audiencias del Tribunal Pleno o de las Salas serán 
públicas, excepción hecha de los casos en que la moral o el interés público exijan que 
sean secretas. Las sesiones serán celebradas en la forma y términos que establezca 
la ley respectiva. La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la 
Suprema Corte, los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito, no podrá ser 
disminuida durante su encargo. 
 
Los Ministros de la Suprema Corte, los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito 
podrán ser privados de sus puestos cuando observen mala conducta, de acuerdo con 
la parte final del artículo 111 o previo el juicio de responsabilidad correspondiente. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

19 de febrero de 
1951 

 

N. DE E. PARA CONSULTAR LA VERSIÓN CORREGIDA DE ESTE ORDENAMIENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LA FE DE ERRATAS PUBLICADA EL 14 DE MARZO DE  1951 EN EL 
DIARIO OFICIAL, SE RECOMIENDA ACUDIR AL TEXTO QUE SE VISUALIZA DENTRO DE 
LA CRONOLOGÍA CORRESPONDIENTE A DICHA FECHA, EN EL ÍNDICE RESPECTIVO DE 
SU HISTORIA LEGISLATIVA. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 19 DE FEBRERO DE 1951) 
Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito, Colegiados en materia de amparo y 
unitarios en materia de apelación y en juzgados de Distrito. La Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación se compondrá de veintiún Ministros y funcionará en Tribunal 
Pleno o en Salas. Habrá además, cinco Ministros Supernumerarios. Las audiencias del 
Tribunal Pleno o de las Salas serán públicas, excepción hecha de los casos en que la 
moral o el interés público exijan que sean secretas. Los períodos de sesiones de la 
Suprema Corte, funcionamiento del Pleno y de las Salas, las atribuciones de los 
Ministros supernumerarios y el número y competencia de los Tribunales de Circuito y 
de los Jueces de Distrito se regirán por esta Constitución y lo que dispongan las leyes. 
En ningún caso los Ministros supernumerarios integrarán el Pleno. La remuneración 
que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, los Magistrados de 
Circuito y los jueces de Distrito, no podrá ser disminuída durante su encargo. 
 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia podrán ser privados de sus puestos 
cuando observen mala conducta, de acuerdo con la parte final del artículo 111, previo 
el juicio de responsabilidad correspondiente. 

  
Texto derivado 

de la fe de 
erratas 

publicada en el 
D.O.F. 

14 de marzo de 
1951 

 

(REFORMADO, D.O.F. 19 DE FEBRERO DE 1951) (F. DE E., D.O.F. 14 DE MARZO DE 
1951) 
Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito, Colegiados en materia de amparo y 
unitarios en materia de apelación, y en juzgados de Distrito. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se compondrá de veintiún Ministros y funcionará en Tribunal 
Pleno o en Salas. Habrá, además, cinco Ministros Supernumerarios. Las audiencias 
del Tribunal Pleno o de las Salas serán públicas, excepción hecha de los casos en que 
la moral o el interés público exijan que sean secretas. Los períodos de sesiones de la 
Suprema Corte, funcionamiento del Pleno y de las Salas, las atribuciones de los 
Ministros supernumerarios y el número y competencia de los Tribunales de Circuito y 
de los Jueces de Distrito se regirán por esta Constitución y lo que dispongan las leyes. 
En ningún caso los Ministros supernumerarios integrarán el Pleno. La remuneración 
que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, los Magistrados de 
Circuito y los jueces de Distrito, no podrá ser disminuída durante su encargo. 
 
(F. DE E., D.O.F. 14 DE MARZO DE 1951) 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia podrán ser privados de sus puestos 
cuando observen mala conducta, de acuerdo con la parte final del artículo 111, o 
previo el juicio de responsabilidad correspondiente. 
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Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

25 de octubre 
de 1967 

(REFORMADO, D.O.F. 25 DE OCTUBRE DE 1967) 
Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito, Colegiados en materia de amparo y 
Unitarios en materia de apelación, y en Juzgados de Distrito. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de veintiún ministros 
numerarios y cinco supernumerarios y funcionará en Pleno o en Salas. Los ministros 
supernumerarios formarán parte del Pleno cuando suplan a los numerarios. 
 
En los términos que la ley disponga, las sesiones del Pleno y de las Salas serán 
públicas, y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el 
interés público. 
 
La competencia de la Suprema Corte, los períodos de sesiones, el funcionamiento del 
Pleno y de las Salas, las atribuciones de los ministros, el número y competencia de 
los Tribunales de Circuito y de los jueces de Distrito y las responsabilidades en que 
incurran los funcionarios y empleados del Poder Judicial de la Federación, se regirán 
por esta Constitución y lo que dispongan las leyes. 
 
La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constitución, 
leyes y reglamentos federales o locales y tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano, así como los requisitos para su interrupción y modificación. 
 
La remuneración que perciban por sus servicios los ministros de la Suprema Corte, 
los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito no podrá ser disminuida durante 
su encargo. 
 
Los ministros de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán ser privados de sus puestos 
cuando observen mala conducta, de acuerdo con el procedimiento señalado en la 
parte final del artículo 111 de esta Constitución o previo el juicio de responsabilidad. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

28 de diciembre 
de 1982 

 

(REFORMADO, D.O.F. 25 DE OCTUBRE DE 1967) 
Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito, Colegiados en materia de amparo y 
Unitarios en materia de apelación, y en Juzgados de Distrito. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá en veintiún ministros 
numerarios y cinco supernumerarios y funcionará en Pleno o en Salas. Los ministros 
supernumerarios formarán parte del Pleno cuando suplan a los numerarios. 
 
En los términos que la ley disponga, las sesiones del Pleno y de las Salas serán 
públicas, y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el 
interés público. 
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La competencia de la Suprema Corte, los períodos de sesiones, el funcionamiento del 
Pleno y de las Salas, las atribuciones de los ministros, el número y competencia de 
los Tribunales de Circuito y de los jueces de Distrito y las responsabilidades en que 
incurran los funcionarios y empleados del Poder Judicial de la Federación, se regirán 
por esta Constitución y lo que dispongan las leyes. 
 
La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constitución, 
leyes y reglamentos federales o locales y tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano, así como los requisitos para su interrupción y modificación. 
 
La remuneración que perciban por sus servicios los ministros de la Suprema Corte, 
los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito no podrá ser disminuida durante 
su encargo. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán ser privados de sus puestos 
en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

10 de agosto de 
1987 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE AGOSTO DE 1987) 
Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en tribunales colegiados y unitarios de circuito y en juzgados de 
distrito.  
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de veintiún ministros 
numerarios y funcionará en Pleno o en Salas. Se podrán nombrar hasta cinco 
ministros supernumerarios. 
 
En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán 
públicas, y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el 
interés público. 
 
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la 
competencia de los tribunales de circuito y de los juzgados de distrito y las 
responsabilidades en que incurran los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes, de conformidad con las bases 
que esta Constitución establece. 
 
El Pleno de la Suprema Corte determinará el número, división en circuitos y 
jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales colegiados y 
unitarios de circuito y de los juzgados de distrito. 
 
El propio Tribunal en Pleno estará facultado para emitir acuerdos generales a fin de 
lograr, mediante una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que 
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competa conocer a la Suprema Corte de Justicia, la mayor prontitud en su despacho. 
 
La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 
tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constitución, 
leyes y reglamentos federales o locales y tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano, así como los requisitos para su interrupción y modificación. 
 
La remuneración que perciban por sus servicios los ministros de la Suprema Corte, 
los magistrados de circuito y los jueces de distrito, no podrá ser disminuida durante 
su encargo. 
 
Los ministros de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán ser privados de sus puestos 
en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

31 de diciembre 
de 1994 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, en Juzgados de 
Distrito y en un Consejo de la Judicatura Federal. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once Ministros y 
funcionará en Pleno o en Salas. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE AGOSTO DE 1987) 
En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán 
públicas, y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el 
interés público. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE AGOSTO DE 1987) 
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la 
competencia de los tribunales de circuito y de los juzgados de distrito y las 
responsabilidades en que incurran los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes, de conformidad con las bases 
que esta Constitución establece. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, 
competencia territorial y, en su caso, especialización por materia, de los Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, estará facultado para expedir acuerdos 
generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos 
que competa conocer a la propia Corte y remitir a los Tribunales Colegiados de 
Circuito, aquellos asuntos en los que hubiera establecido jurisprudencia, para la 
mayor prontitud de su despacho. 
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(REFORMADO, D.O.F. 10 DE AGOSTO DE 1987) 
La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 
tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constitución, 
leyes y reglamentos federales o locales y tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano, así como los requisitos para su interrupción y modificación. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, 
los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura 
Federal, no podrá ser disminuida durante su encargo. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, 
sólo podrán ser removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución y, al vencimiento de su período, tendrán derecho a un haber por retiro. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Ninguna persona que haya sido Ministro podrá ser nombrada para un nuevo período, 
salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

22 de agosto 
de 1996 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito, en Juzgados de Distrito, y en un Consejo de la Judicatura Federal. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once Ministros y 
funcionará en Pleno o en Salas. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE AGOSTO DE 1987) 
En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán 
públicas, y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el 
interés público. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la 
competencia de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal 
Electoral, así como las responsabilidades en que incurran los servidores públicos del 
Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes, de 
conformidad con las bases que esta Constitución establece. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, 
competencia territorial y, en su caso, especialización por materia, de los Tribunales 
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Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, estará facultado para expedir acuerdos 
generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos 
que competa conocer a la propia Corte y remitir a los Tribunales Colegiados de 
Circuito, aquellos asuntos en los que hubiera establecido jurisprudencia, para la 
mayor prontitud de su despacho. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE AGOSTO DE 1987) 
La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 
tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constitución, 
leyes y reglamentos federales o locales y tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano, así como los requisitos para su interrupción y modificación. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, 
los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura 
Federal, así como los Magistrados Electorales, no podrá ser disminuida durante su 
encargo. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, 
sólo podrán ser removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución y, al vencimiento de su período, tendrán derecho a un haber por retiro. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Ninguna persona que haya sido Ministro podrá ser nombrada para un nuevo período, 
salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

11 de junio de 
1999 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 1999) 
Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito y en Juzgados de Distrito. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 1999) 
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo 
de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a las bases que señala esta 
Constitución, establezcan las leyes. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once Ministros y 
funcionará en Pleno o en Salas. 
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(REFORMADO, D.O.F. 10 DE AGOSTO DE 1987) 
En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán 
públicas, y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el 
interés público. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la 
competencia de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal 
Electoral, así como las responsabilidades en que incurran los servidores públicos del 
Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes, de 
conformidad con las bases que esta Constitución establece. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, 
competencia territorial y, en su caso, especialización por materia, de los Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 1999) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos 
generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos 
que competa conocer a la Corte, así como remitir a los Tribunales Colegiados de 
Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, aquéllos en los que 
hubiera establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la 
propia corte determine para una mejor impartición de justicia. Dichos acuerdos 
surtirán efectos después de publicados. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE AGOSTO DE 1987) 
La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 
tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constitución, 
leyes y reglamentos federales o locales y tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano, así como los requisitos para su interrupción y modificación. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, 
los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura 
Federal, así como los Magistrados Electorales, no podrá ser disminuida durante su 
encargo. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, 
sólo podrán ser removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución y, al vencimiento de su período, tendrán derecho a un haber por retiro. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Ninguna persona que haya sido Ministro podrá ser nombrada para un nuevo período, 
salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino. 
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Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

6 de junio de 
2011 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 1999) 
Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito y en Juzgados de Distrito. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 1999) 
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo 
de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a las bases que señala esta 
Constitución, establezcan las leyes. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once Ministros y 
funcionará en Pleno o en Salas. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE AGOSTO DE 1987) 
En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán 
públicas, y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el 
interés público. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la 
competencia de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal 
Electoral, así como las responsabilidades en que incurran los servidores públicos del 
Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes, de 
conformidad con las bases que esta Constitución establece. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, 
competencia territorial y, en su caso, especialización por materia, de los Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 
 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PARRAFO, VEASE 
ARTICULO TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO QUE MODIFICA LA 
CONSTITUCION. 
(ADICIONADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
Asimismo, mediante acuerdos generales establecerá Plenos de Circuito, atendiendo 
al número y especialización de los Tribunales Colegiados que pertenezcan a cada 
Circuito. Las leyes determinarán su integración y funcionamiento. 
 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PARRAFO, VEASE 
ARTICULO TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO QUE MODIFICA LA 
CONSTITUCION. 
(REFORMADO. D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
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El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos 
generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos 
que competa conocer a la Corte, así como remitir a los Tribunales Colegiados de 
Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, aquéllos en los que 
hubiera establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la 
propia Corte determine para una mejor impartición de justicia. Dichos acuerdos 
surtirán efectos después de publicados. 
 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PARRAFO, VEASE 
ARTICULO TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO QUE MODIFICA LA 
CONSTITUCION. 
(ADICIONADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad se substanciarán y resolverán de manera prioritaria cuando 
alguna de las Cámaras del Congreso, a través de su presidente, o el Ejecutivo Federal, 
por conducto del consejero jurídico del gobierno, justifique la urgencia atendiendo al 
interés social o al orden público, en los términos de lo dispuesto por las leyes 
reglamentarias. 
 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PARRAFO, VEASE 
ARTICULO TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO QUE MODIFICA LA 
CONSTITUCION. 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación y los Plenos de Circuito sobre la 
interpretación de la Constitución y normas generales, así como los requisitos para su 
interrupción y sustitución. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, 
los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura 
Federal, así como los Magistrados Electorales, no podrá ser disminuida durante su 
encargo. 
 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PARRAFO, VEASE 
ARTICULO TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO QUE MODIFICA LA 
CONSTITUCION. 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, 
sólo podrán ser removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución y, al vencimiento de su periodo, tendrán derecho a un haber por retiro. 
 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PARRAFO, VEASE 
ARTICULO TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO QUE MODIFICA LA 
CONSTITUCION. 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser nombrada para un nuevo periodo, 
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salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino. 
  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

11 de junio de 
2013 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 1999) 
Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito y en Juzgados de Distrito. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 1999) 
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo 
de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a las bases que señala esta 
Constitución, establezcan las leyes. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once Ministros y 
funcionará en Pleno o en Salas. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE AGOSTO DE 1987) 
En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán 
públicas, y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el 
interés público. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la 
competencia de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal 
Electoral, así como las responsabilidades en que incurran los servidores públicos del 
Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes, de 
conformidad con las bases que esta Constitución establece. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 2013) 
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, 
competencia territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la de 
radiodifusión, telecomunicaciones y competencia económica, de los Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 
 
N. DE E. EN RELACIÓN CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PÁRRAFO, VÉASE 
ARTICULO TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO QUE MODIFICA LA 
CONSTITUCIÓN. 
(ADICIONADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
Asimismo, mediante acuerdos generales establecerá Plenos de Circuito, atendiendo 
al número y especialización de los Tribunales Colegiados que pertenezcan a cada 
Circuito. Las leyes determinarán su integración y funcionamiento. 
 
N. DE E. EN RELACIÓN CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PÁRRAFO, VÉASE 
ARTICULO TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO QUE MODIFICA LA 
CONSTITUCIÓN. 
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(REFORMADO. D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos 
generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos 
que competa conocer a la Corte, así como remitir a los Tribunales Colegiados de 
Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, aquéllos en los que 
hubiera establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la 
propia Corte determine para una mejor impartición de justicia. Dichos acuerdos 
surtirán efectos después de publicados. 
 
N. DE E. EN RELACIÓN CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PÁRRAFO, VÉASE 
ARTICULO TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO QUE MODIFICA LA 
CONSTITUCIÓN. 
(ADICIONADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad se substanciarán y resolverán de manera prioritaria cuando 
alguna de las Cámaras del Congreso, a través de su presidente, o el Ejecutivo 
Federal, por conducto del consejero jurídico del gobierno, justifique la urgencia 
atendiendo al interés social o al orden público, en los términos de lo dispuesto por 
las leyes reglamentarias. 
 
N. DE E. EN RELACIÓN CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PÁRRAFO, VÉASE 
ARTICULO TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO QUE MODIFICA LA 
CONSTITUCIÓN. 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación y los Plenos de Circuito sobre la 
interpretación de la Constitución y normas generales, así como los requisitos para su 
interrupción y sustitución. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, 
los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura 
Federal, así como los Magistrados Electorales, no podrá ser disminuida durante su 
encargo. 
 
N. DE E. EN RELACIÓN CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PÁRRAFO, VÉASE 
ARTICULO TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO QUE MODIFICA LA 
CONSTITUCIÓN. 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, 
sólo podrán ser removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución y, al vencimiento de su periodo, tendrán derecho a un haber por retiro. 
 
N. DE E. EN RELACIÓN CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PÁRRAFO, VÉASE 
ARTICULO TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO QUE MODIFICA LA 
CONSTITUCIÓN. 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
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Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser nombrada para un nuevo periodo, 
salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

06 de junio de 
2019 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 1999) 
Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito y en Juzgados de Distrito. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 1999) 
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo 
de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a las bases que señala esta 
Constitución, establezcan las leyes. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2019) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once integrantes, 
Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno o en Salas. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE AGOSTO DE 1987) 
En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán 
públicas, y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el 
interés público. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la 
competencia de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal 
Electoral, así como las responsabilidades en que incurran los servidores públicos del 
Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes, de 
conformidad con las bases que esta Constitución establece. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 2013) 
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, 
competencia territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la de 
radiodifusión, telecomunicaciones y competencia económica, de los Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 
  
(ADICIONADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
Asimismo, mediante acuerdos generales establecerá Plenos de Circuito, atendiendo 
al número y especialización de los Tribunales Colegiados que pertenezcan a cada 
Circuito. Las leyes determinarán su integración y funcionamiento. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2019) 
La ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos abiertos para la 
integración de los órganos jurisdiccionales, observando el principio de paridad de 
género. 
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(REFORMADO. D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos 
generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos 
que competa conocer a la Corte, así como remitir a los Tribunales Colegiados de 
Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, aquéllos en los que 
hubiera establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la 
propia Corte determine para una mejor impartición de justicia. Dichos acuerdos 
surtirán efectos después de publicados. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad se substanciarán y resolverán de manera prioritaria cuando 
alguna de las Cámaras del Congreso, a través de su presidente, o el Ejecutivo 
Federal, por conducto del consejero jurídico del gobierno, justifique la urgencia 
atendiendo al interés social o al orden público, en los términos de lo dispuesto por 
las leyes reglamentarias. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación y los Plenos de Circuito sobre la 
interpretación de la Constitución y normas generales, así como los requisitos para su 
interrupción y sustitución. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, 
los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura 
Federal, así como los Magistrados Electorales, no podrá ser disminuida durante su 
encargo. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, 
sólo podrán ser removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución y, al vencimiento de su periodo, tendrán derecho a un haber por retiro. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser nombrada para un nuevo periodo, 
salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

11 de marzo de 
2021 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales 
Colegiados de Circuito, en Tribunales Colegiados de Apelación y en Juzgados de 
Distrito. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 11 DE JUNIO DE 1999) 
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La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo 
de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a las bases que señala esta 
Constitución, establezcan las leyes. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2019) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once integrantes, Ministras 
y Ministros, y funcionará en Pleno o en Salas. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE AGOSTO DE 1987) 
En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán públicas, 
y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el interés público. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la 
competencia de los Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados 
de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en que incurran las 
servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, se regirán por 
lo que dispongan las leyes y los acuerdos generales correspondientes, de conformidad 
con las bases que esta Constitución establece. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, 
competencia territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la de 
radiodifusión, telecomunicaciones y competencia económica, de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, de los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de 
Distrito. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
Asimismo, mediante acuerdos generales establecerán Plenos Regionales, los cuales 
ejercerán jurisdicción sobre los circuitos que los propios acuerdos determinen. Las 
leyes establecerán su integración y funcionamiento. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2019) 
La ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos abiertos para la 
integración de los órganos jurisdiccionales, observando el principio de paridad de 
género. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos 
generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que 
competa conocer a la Corte, así como remitir asuntos a los Plenos Regionales y a los 
Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los mismos. 
Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados. 
 
 

mailto:cdaacl@scjn.gob.mx


Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que reforma la de 5 de febrero de 1857 

17 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
cdaacl@scjn.gob.mx 

 

 

(ADICIONADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad se substanciarán y resolverán de manera prioritaria cuando alguna 
de las Cámaras del Congreso, a través de su presidente, o el Ejecutivo Federal, por 
conducto del consejero jurídico del gobierno, justifique la urgencia atendiendo al 
interés social o al orden público, en los términos de lo dispuesto por las leyes 
reglamentarias. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre la interpretación de la Constitución 
y normas generales, así como los requisitos para su interrupción. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias dictadas por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, y por 
las Salas, por mayoría de cuatro votos, serán obligatorias para todas las autoridades 
jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, los 
Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura 
Federal, así como los Magistrados Electorales, no podrá ser disminuida durante su 
encargo. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, sólo 
podrán ser removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución 
y, al vencimiento de su periodo, tendrán derecho a un haber por retiro. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser nombrada para un nuevo periodo, 
salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino. 
 

  
Texto vigente 

D.O.F.  
15 de 

septiembre de 
2024 

 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales 
Colegiados de Circuito, en Tribunales Colegiados de Apelación y en Juzgados de 
Distrito. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
La administración del Poder Judicial de la Federación estará a cargo de un órgano de 
administración judicial, mientras que la disciplina de su personal estará a cargo del 
Tribunal de Disciplina Judicial, en los términos que, conforme a las bases que señala 
esta Constitución, establezcan las leyes. 
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(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de nueve integrantes, 
Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno. Su presidencia se renovará cada dos 
años de manera rotatoria en función del número de votos que obtenga cada 
candidatura en la elección respectiva, correspondiendo la presidencia a quienes 
alcancen mayor votación. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno serán públicas. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno, la competencia de 
los Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del 
Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en que incurran las servidoras y los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que 
dispongan las leyes y los acuerdos generales correspondientes, de conformidad con 
las bases que esta Constitución establece. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
El órgano de administración judicial determinará el número, división en circuitos, 
competencia territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la de 
radiodifusión, telecomunicaciones y competencia económica, de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, de los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados 
de Distrito. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
Asimismo, mediante acuerdos generales establecerán Plenos Regionales, los cuales 
ejercerán jurisdicción sobre los circuitos que los propios acuerdos determinen. Las 
leyes establecerán su integración y funcionamiento. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
La ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos abiertos para la 
integración de los órganos jurisdiccionales, observando el principio de paridad de 
género. La elección de las Magistradas y los Magistrados de Circuito, así como las 
Juezas y los Jueces de Distrito, se regirá por las bases previstas en el artículo 96 de 
esta Constitución. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos 
generales, a fin de lograr una adecuada distribución de los asuntos que competa 
conocer a la Corte, así como remitir asuntos a los Plenos Regionales y a los Tribunales 
Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los mismos. Dichos 
acuerdos surtirán efectos después de publicados. 
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(ADICIONADO, D.O.F. 6 DE JUNIO DE 2011) 
Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad se substanciarán y resolverán de manera prioritaria cuando 
alguna de las Cámaras del Congreso, a través de su presidente, o el Ejecutivo Federal, 
por conducto del consejero jurídico del gobierno, justifique la urgencia atendiendo al 
interés social o al orden público, en los términos de lo dispuesto por las leyes 
reglamentarias. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre la interpretación de la 
Constitución y normas generales, así como los requisitos para su interrupción. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias dictadas por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de seis votos serán 
obligatorias para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las 
entidades federativas.  
 
(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
La remuneración que perciban por sus servicios las Ministras y los Ministros de la 
Suprema Corte, las Magistradas y los Magistrados de Circuito, las Juezas y los Jueces 
de Distrito, las Magistradas y los Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, las 
Magistradas y los Magistrados Electorales y demás personal del Poder Judicial de la 
Federación, no podrá ser mayor a la establecida para la persona titular de la 
Presidencia de la República en el presupuesto correspondiente y no será disminuida 
durante su encargo. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
Las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo doce 
años y sólo podrán ser removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser electa para un nuevo periodo. 
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